
 

COVID-19: CÓMO DEBE ACTUAR EL MÉDICO ANTE LA 

SOLICITUD DE INFORME DE EXENCIÓN DEL USO DE 

MASCARILLA. NOTA DEL CCMC 

 

La Orden SND/422/2020, de 19 de mayo del Ministerio de Sanidad del Gobierno español 

y la Resolución SLT/1429/2020, de 18 de junio del Departamento de Salud de la 

Generalitat de Cataluña han decretado que el uso de la mascarilla sea obligatorio en la 

vía pública, en los espacios al aire libre y en cualquier espacio cerrado abierto al público, 

incluidos los medios de transporte. Mientras dure, pues, la crisis sanitaria causada por 

la pandemia de la COVID-19, todos deberemos llevar mascarilla. 

 

La normativa mencionada, y concretamente la Resolución SLT/1429/2020, dispone que 

las personas de seis años en adelante están obligadas al uso de mascarilla y define las 

condiciones y exenciones. En este último punto, su interpretación ha podido generar 

cierta confusión que está determinando el seguimiento de peticiones de informes 

médicos de exención del uso de mascarillas. 

 

En este contexto y ante este tipo de solicitud, el médico deberá tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

El deber cívico del uso de las mascarillas 

Más allá de la obligatoriedad del uso de la mascarilla que especifican las normas citadas 

más arriba, hay suficientes indicios y experiencias observacionales para incluir su uso 

masivo entre las medidas para prevenir las virasis respiratorias, junto con el lavado de 

manos frecuente, respetar las distancias, la ventilación y reducción de aforos en los 

espacios cerrados y la reducción de la interacción social. 

 

Hay que tener presente que esta obligación y deber de protección se impone a la 

ciudadanía para evitar la generación de riesgos de propagación de la infección de la 

COVID-19 y la propia exposición a estos riesgos. Habría que hacerla entender, pues, no 

simplemente como una obligación, sino como una estrategia para alcanzar unos 

beneficios tanto a nivel individual como referidos a la salud pública. 

 

A nivel individual, se trata de reducir el riesgo, tanto de transmitir la enfermedad a otras 

personas, como de contagiarse de un portador asintomático. En relación con la salud 

pública, se trata de alcanzar el objetivo de reducir las tasas de transmisión, aplanar la 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-5142&p=20200520&tn=1#a2
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curva y evitar la saturación del sistema sanitario e, incluso, como se ha sugerido, de 

reducir la gravedad de la enfermedad al reducirse el inóculo contagiante. 

 

El riesgo cero no existe, pero la confluencia de todas las medidas preventivas consiguen 

reducirlo. En cuanto al uso masivo de la mascarilla, la experiencia adquirida en todo el 

mundo, tanto en las epidemias estacionales de gripe como de otros virus respiratorios 

(SARS), indica que esta medida es eficaz para reducir la transmisión comunitaria de la 

enfermedad. Además, un estudio realizado en Estados Unidos junto con otros países 

asiáticos durante la epidemia de SARS mostró que los beneficios del uso de la mascarilla 

excedieron los efectos directos de prevención de la enfermedad al incidir en el aumento 

de la concienciación pública hacia las otras medidas, como aislamiento e higiene. 

 

¿Existen situaciones clínicas que justifiquen la exención del uso de la mascarilla?  

Las situaciones clínicas que podrían limitar el uso de la mascarilla son muy 

excepcionales y ninguna de ellas constituye una contraindicación absoluta para la salud. 

 

A pesar de ello, se están invocando como situaciones que pueden suponer la exención 

de la mascarilla las siguientes:  

 

1.- Enfermedad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla.   

En estos casos, hay que tener presente que el criterio clínico será el que determine la 

existencia o no de esta circunstancia y que se requerirá valorar caso por caso, teniendo 

en cuenta, sin embargo:  

 

a) Que no existe ninguna contraindicación absoluta reconocida.  

 

b) Que el uso correcto de la mascarilla quirúrgica, higiénica o casera no representa una 

resistencia importante a la respiración y no se ha demostrado que ocasione un descenso 

de la saturación de oxígeno. En cambio, en estos casos hay que tener presente que los 

filtros faciales de partículas (FFP) –que en tiempo de pandemia se deben utilizar sin 

válvula exhaladora– ofrecen más resistencia al aire y aumentan el espacio muerto 

respiratorio, con posibilidad de empeorar la insuficiencia respiratoria.  

 

c) Es necesario que las personas con enfermedad respiratoria sepan que son más 

vulnerables a la COVID-19 y, por tanto, requerirían más que otra persona la protección 

de la mascarilla, junto con las otras medidas de seguridad. 

 



 

2.- Problemas de discapacidad intelectual, salud mental o falta de autonomía.  

Dado que el grado de discapacidad puede ser muy variable, hay que valorar también, 

con criterios clínicos, caso por caso y analizar cuáles son las posibles limitaciones a un 

uso adecuado de la mascarilla. 

 

En estos casos hay que tener presente que la enfermedad en sí no constituye una 

contraindicación para el uso de la mascarilla, sino que es la causa de que no se pueda 

hacer un uso adecuado y, por tanto, no se debe entender que la persona está exenta de 

llevar la mascarilla, sino que su situación clínica justificaría o disculparía un uso no 

continuado o inadecuado. 

 

3.- Problemas de discapacidad auditiva.  

Debido a que la lectura de labios es muy importante para que estas personas puedan 

comunicarse con su entorno, habrá que recurrir en estos casos a las mascarillas 

transparentes homologadas que son, sin embargo, caras y no siempre se encuentran 

fácilmente disponibles. 

 

En caso de no disponer de ellas, el interlocutor de estas personas se puede ver obligado 

a hacer un uso intermitente de la mascarilla. Tampoco aquí la discapacidad contraindica 

el uso de mascarilla, sino que la puede condicionar en los interlocutores. En estos casos, 

el informe sólo se podrá emitir a petición del paciente indicando la existencia de esta 

discapacidad auditiva, si se tiene constancia. 

 

4.- Los niños. 

Aunque la normativa obliga al uso de la mascarilla a partir de los seis años, los niños, a 

cualquier edad, son igualmente susceptibles de infectarse por COVID-19 así como de 

transmitir la enfermedad, a pesar de ser frecuentemente asintomáticos. 

 

Requerirían, pues, las mismas medidas de protección que un adulto. A menudo, sin 

embargo, toleran mal la mascarilla y es difícil conseguir que hagan un uso adecuado. 

Corresponde a los padres y a la escuela la tarea de preparar al niño para, sin forzarlo, 

obtener su cooperación. 

 

En todo caso, habrá que reforzar el mensaje y priorizar el uso de la mascarilla en espacios 

interiores, cuando no se puedan mantener las distancias y en presencia de personas no 

convivientes. Sin embargo, la edad inferior a dos años se considera una contraindicación 

para el uso de cualquier tipo de mascarilla. 



 

Petición de informe médico en que se haga constar la exención del uso de mascarilla 

Ante la petición de un informe en que se haga constar la exención del uso de la 

mascarilla, el médico deberá informar al peticionario que no hay contraindicaciones 

absolutas reconocidas para su uso, y que, salvo cierta incomodidad subjetiva, el uso 

correcto de la mascarilla no tiene ningún efecto perjudicial para la salud y que, en 

cambio, su eficacia para reducir la expansión de la COVID-19 es reconocida. Que su uso 

es un acto de responsabilidad de protección personal a la vez que solidario. 

 

En los casos en que haya dificultades reales para el uso correcto de la mascarilla, 

referidos en el capítulo anterior, el médico hará una valoración caso por caso y en 

aquellos en que no sea posible un uso continuado, podrá hacerlo constar en el informe, 

sin eximir del uso de la mascarilla, sino indicando que, dada la patología de la persona, 

es posible que no pueda llevarla de manera continuada o de manera correcta. En todo 

caso, sin embargo, habrá que insistir en la necesidad de protegerse al máximo en locales 

cerrados y cuando no se puedan mantener las distancias recomendadas. 

 

Resumen: 

• La normativa estatal y autonómica obliga al uso de la mascarilla y define las 

condiciones y las excepciones. 

• La mascarilla es una herramienta ampliamente reconocida como eficaz, tanto 

como protección personal como para reducir la expansión comunitaria de las 

virasis respiratorias y también de la COVID-19, junto con las otras medidas de 

higiene y reducción de la interacción social. 

• Salvo la edad inferior a dos años, no existen contraindicaciones absolutas para el 

uso de la mascarilla y las limitaciones son mínimas y excepcionales. 

• Las personas que sufren enfermedad respiratoria crónica, lejos de que su 

enfermedad constituya una contraindicación para el uso de mascarilla, son los 

más vulnerables ante la COVID-19 y, por tanto, merecedores de una protección 

más estricta. 

• Ante la petición de un informe médico eximente del uso de mascarilla, el médico 

hará una valoración individual, tanto de las dificultades de la persona para hacer 

un uso adecuado de ella, como de los riesgos de no llevarla, informando 

debidamente al interesado. 

• Situaciones clínicas excepcionales, aunque no constituyen una contraindicación 

para el uso de la mascarilla, pueden conllevar ciertas dificultades para hacer un 

uso adecuado y continuado. En los casos en que se tenga que hacer un uso 

discontinuo o intermitente, hay que insistir en que el uso debe ser, sobre todo, 



 

cuando la persona está en espacios cerrados y cuando no se puedan mantener las 

distancias. 

• El contenido del informe debe ser objetivo y veraz y referirse al estado de salud 

del paciente y a datos contrastados y valorados por el profesional. El informe no 

eximirá del uso de la mascarilla, sino que indicará que, atendiendo a la patología 

de la persona, es posible que no pueda llevar la mascarilla de manera continuada 

o de manera correcta.  
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